
Producto Partida arancelaria Pesetas 
100 Kg. netos

— Camembert, Brie, Taleg- 
gio, Maroilles, Coulom- 
miers, Carré de l'Est, 
Réblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Limbur- 
ger, Romadcur, Herve, 
Harzerkäse, Queso de 
Bruselas, Stracchino 
Crescenza, Robiola, Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcellin, que cumplan 
las condiciones estable
cidas en la nota 2 ....... 04.04 G-l-b-4

1

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior ai 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no- 
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 13.530 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 G-1-b-5 100

— Los demás ............. 04.04 G-1-b-6 11.087

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 13.530 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ......................................... 04.04 G-l-c-1 100

— Superior a 500 gramos. 04.04 G-l-c-2 11.110

— Los demás .......................... 04.04 G-2 11.110

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha 
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas 
del día 8 de mayo próximo.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguien
te período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1976.

CALVO-SOTELO

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Impor
tación.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

8871 ORDEN de 27 de abril de 1976 por la que se des
arrolla el Decreto 827/1976, de 18 de marzo, sobre 
modificación de disposiciones orgánicas del Minis
terio de Información y Turismo.

Ilustrísimos señores:

De conformidad con la autorización concedida en la dispo
sición final segunda del Decreto 827/1976, de 18 de marzo, so
bre modificación de disposiciones orgánicas del Ministerio de 
Información y Turismo, por el que se crea la Subdirección Ge
neral de Asistencia Técnica Financiera y se suprime la Sub

dirección General del Gabinete del Servicio Exterior, se hace 
necesario dictar la norma que desarrolle los preceptos conte
nidos en el citado Decreto.

En su virtud, y previa la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno a que se refiere el artículo 130,2 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, he tenido a bien disponer:

Artículo l.° La Subdirección General de Asistencia Técni
ca Financiera comprenderá las siguientes unidades:

Oficina de Supervisión de Proyectos.
Gabinete de Asistencia Técnica.
Sección de Coordinación Financiera.

Art. 2.° 1. Corresponde a la Oficina de Supervisión de Pro
yectos el ejercicio de las funciones que a estas unidades les 
atribuye el artículo 23 de la Ley de Contratos del Estado, apro
bado por Decreto 923/1965, de 8 de abril, así como las demás 
facultades que le encomienden las disposiciones propias del 
Departamento.

2, La Oficina de Supervisión de Proyectos comprenderá las 
siguientes unidades:

— Sección Asesora de Arquitectura.
— Sección Asesora de Ingeniería.
— Sección Asesora de Radiodifusión y Televisión.

Dependerán directamente del Jefe de la Oficina los siguien
tes Negociados:

— Negociado Primero: Registro y Distribución.
— Negociado Segundo: Medición y Comprobación Numéricas.

2.1. A la Sección Asesora de Arquitectura le corresponde el 
ejercicio de las competencias atribuidas a la Oficina, en rela
ción con los proyectos de obras de construcción del Departa
mento y sus Organismos Autónomos, tanto en las fases previas 
de comprobación y de replanteo de los estudios formulados por 
los órganos gestores, como en los cometidos posteriores durante 
el desarrollo y finalización de los trabajos, relativos a la ins
pección, recepción y liquidación de éstos. Asimismo le corres
ponde el dictamen sobre peticiones de crédito turístico.

La Sección Asesora de Arquitectura consta de los Negocia
dos siguientes:

— Negociado Primero: Comprobación e Inspección.
— Negociado Segundo: Informes.

2.2. A la Sección Asesora de Ingeniería le corresponde el 
ejercicio de las competencias atribuidas a la Oficina en rela
ción con las obras e instalaciones de este carácter, compren
diendo la inspección, recepción y liquidación de las mismas, 
así como la verificación de pruebas y ensayos de materiales, 
equipos y maquinaria, y la vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, cuando proceda, para autorizar su fun
cionamiento.

La Sección Asesora de Ingeniería consta de los Negociados 
siguientes:

— Negociado Primero: Comprobación e Inspección.
— Negociado Segundo: Técnico-económico.

2.3. A la Sección Asesora de Radiodifusión y Televisión le 
corresponde el ejercicio de las competencias atribuidas a la 
Oficina en relación con las instalaciones dependientes de la 
Dirección General de Radiodifusión y Televisión, así como con 
las adquisiciones de materiales y de repuestos para las mismas 
y el cumplimiento de cuantas disposiciones técnicas sobre la 
materia estén en vigor.

La Sección Asesora de Radiodifusión y Televisión consta de 
los Negociados siguientes:

— Negociado Primero: Investigación de Mercados.
— Negociado Segundo: Comprobación e Inspección.
— Negociado Tercero: Control de Materiales.

Art. 3.° Corresponde al Gabinete de Asistencia Técnica ela
borar los informes y propuestas en materias propias de la Sub
dirección General, asesorando a su titular en los aspectos espe
cíficamente técnicos que le sean encomendados y, especialmente, 
en el informe y documentación de las actuaciones que realice 
en representación del Subsecretario.

Art. 4.° A la Sección de Coordinación Financiera le corres
ponderá el informe y despacho de las propuestas de gasto cuyo
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trámite de iniciación corresponda al Subsecretario, el visado de 
control de las actividades de gestión del Departamento, asi como 
las propuestas conducentes al encauzamiento de la programa
ción del gasto y de su ejecución.

La Sección de Coordinación Financiera se estructurará en los 
siguientes Negociados:

— Negociado Primero: Visado y Control Financiero.
— Negociado Segundo: Coordinación y Estudios.

Art. 5.° A la Sección de Oficinas de Turismo en el Extran
jero, que se integrará en el Gabinete Técnico de la Subsecretaría 
de Turismo, le corresponde la relación funcional con dichas 
Unidades, sirviendo de cauce, en la ordenación administrativa 
y económica, con las correspondientes dependencias del Depar
tamento.

La Sección de Oficinas de Turismo en el Extranjero consta de 
los siguientes Negociados:

— Negociado Primero: Administrativo.
— Negociado Segundo: Económico.

Art. 6.° La Subdirección General de Relaciones y Coopera
ción Informativa, de la Dirección General de Coordinación In
formativa, consta de las siguientes Secciones:

— Sección de Relaciones Informativas Interiores.
— Sección de Relaciones Informativas Exteriores.
— Sección de Cooperación Informativa.
— Sección de Gestión Informativa Exterior.

1.1. La Sección de Relaciones Informativas Interiores man
tendrá dentro de la esfera de competencia de la Dirección Ge
neral, las que hayan de llevarse con los medios informativos 
nacionales y con los Organismos oficiales.

La Sección de Relaciones Informativas Interiores está com
puesta por los siguientes Negociados:

 — Negociado Primero: Relaciones con Medios Informativos 
Nacionales.

— Negociado Segundo: Relaciones con Organismos Oficiales.

1.2. Corresponde a la Sección de Relaciones Informativas 
Exteriores mantener, dentro de la esfera de competencia de la

Dirección General, las que hayan de llevarse con los medios 
informativos extranjeros.

En la Sección de Relaciones Informativas Exteriores existirá 
un Negociado de Medios Informativos Extranjeros.

1.3. Es función de la Sección de Cooperación Informativa 
coordinar la acción de los Servicios del Departamento, desde el 
punto de vista informativo, atendiendo a cuantas incidencias se 
produzcan a este respecto y manteniendo a tal fin las debidas 
relaciones.

La Sección de Cooperación Informativa está constituida por 
los siguientes Negociados:

— Negociado Primero: Servicios Provinciales.
— Negociado Segundo: Tramitación y Gestión.

1.4. Corresponde a la Sección de Gestión Informativa Exte
rior el enlace funcional y gestión informativa del Departamento 
con las Oficinas de Información en las Embajadas de España, 
tanto para la información dimanante de éstas como para la que 
se les facilite.

La Sección de Gestión Informativa Exterior se divide en los 
siguientes Negociados.

— Negociado Primero: Información Exterior.
— Negociado Segundo: Gestión.

1.5. La Subdirección General de Relaciones y Cooperación 
Informativa estará asistida por los Consejeros de Información 
que se juzguen necesarios, hasta un número de cinco.

Art. 7.° La presente Orden ministerial, que deroga los nú
meros 1 y 7.2 del artículo primero y el número 1 del artículo 
cuarto de la Orden de 31 de enero de 1975 y cuantas otras dis
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en ella, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1976.

MARTIN-GAMERO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Director general de Coordinación Infor
mativa.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

8872 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se traslada a don Saturnino M. Martín 
Velasco, Secretario de la Administración de Justi
cia, al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno de los de Salamanca.

Vacante la plaza dé Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número uno de Salamanca, por jubi
lación de don Antonio Infante Sánchez-Ortiz, que la servía, 
y de conformidad con lo que dispone el artículo 17 del Regla
mento Orgánico de 2 de mayo de 1968,

Esta Dirección General acuerda nombrar para desempeñarla 
a don Saturnino M. Martín Velasco, Secretario de la Admi
nistración de Justicia, Rama de Juzgados de Primera. Instan
cia e Instrucción, que sirve su cargo en el de igual clase núme
ro tres de la misma ciudad, por ser el solicitante con mejor 
derecho y haber deducido su pretensión dentro del plazo es
tablecido en el mencionado precepto. El expresado funcionario 
percibirá el sueldo y demás emolumentos correspondientes a 
los de su clase, a tenor de las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1976.—El Director general, Rafael 

Mendizábal Allende.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

8873 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado sobre nombramientos de Re
gistradores de la Propiedad, en resolución de con
curso ordinario de vacantes.

Esta Dirección General, con sujeción a lo. dispuesto en los 
artículos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 
17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Es
tado y único número 2, letra a) del Decreto de 12 de diciem
bre de 1958, ha tenido a bien nombrar a los siguientes Regis
tradores de la Propiedad para los Registros que se citan.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de marzo de 1976.—El Director general, José Luis 

Martínez Gil.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.


